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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, le informo que procedí a verificar en 

la página web del “ADRES” la cedula número 71.364.673 del señor Andrey Felipe 

Escobar Cuartas, y constaté que se encuentra afiliado a “SAVIA SALUD EPS”. 

Además, le informo que el tiempo que ha transcurrido entre la radicación del memorial 

y el presente auto, se debe a que el mismo se radicó ante la oficina de apoyo judicial y 

no por medio del correo electrónico del Despacho, y como es bien sabido, el Consejo 

Superior de la Judicatura implementó el trabajo virtual. Sírvase proveer. 

 

 
Laura Giraldo Miranda 

Sustanciadora 
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Asunto Ordena oficiar 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Conforme requerimiento realizado por el Despacho en auto admisorio, 

tendiente a notificar al señor Andrey Felipe Escobar Cuartas sobre la existencia 

del presente trámite, por ser titular del derecho de dominio de un porcentaje del 

predio objeto de debate; por medio de memorial radicado el 07 de julio hogaño, 

se demostró la devolución de la notificación dirigida a cumplir con ello por lo 

que se insta al extremo demandante para que indique si conoce otra dirección 

del sujeto en cuestión y lograr su notificación. 
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Por otro lado, y de acuerdo a la constancia que antecede, se ordena oficiar a 

SAVIA SALUD EPS para que se sirva indicar los medios de contacto, en 

especial la dirección que registra el señor Escobar Cuartas. Dicho oficio deberá 

solicitarlo el apoderado del sujeto demandante por medio del correo electrónico 

institucional del Despacho, gestionarlo ante la entidad destinataria y demostrar 

ello en el término de tres (3) días. 

 

En lo que respecta a la medida cautelar de inscripción de demanda, peticionada 

en el libelo genitor, debe indicarse que la misma no es procedente en los 

términos solicitados, pues la titularidad del derecho de dominio está en cabeza 

de los demandantes, además no se cumplen las exigencias del artículo 592 para 

ser decretada de oficio, tal y como lo sostiene en la solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

 

LGM 
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JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 24/09/2020 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 066 fijados a las 8:00 a.m. 

_____LFG________ 

Secretaría. 


